Cordial saludo;

             En la página de Licitaciones y Contratación de la Universidad Tecnológica de Pereria, han ingresado y se encuentra publicado el siguiente comentario:

            fecha: miércoles 19 de enero del 2011

            titulo del comentario: Observaciones

            nombre: Brilladora el Diamante

            correo: diamante_pereira@hotmail.com
            comentario: Pereira, Enero 19 de 2011 <br /> <br />Señores:

<br />UNIVERSIDAD

TECNOLOGICA DE PEREIRA

<br />DIVISIÓN DE SERVICIOS - SECCIÓN

MANTENIMIENTO

<br />La ciudad

<br />

<br />REFERENCIA: OBSERVACIONES LICITACION PÚBLICA Nº 04 DE 2011 <br /> <br />Cordialmente nos dirigimos a ustedes para solicitar aclaración del pliego de condiciones con relación a la referencia:

<br />

1.
En el numeral 2.2.1.4 Registro en el sistema de información para la vigilancia de la contratación SICE, enuncia “A la fecha de cierre el proponente debe tener inscritos por lo menos 4 de los siguientes códigos CUBS, de no estarlo se descalificaría la propuesta”.  En el siguiente párrafo continúa: “El proponente deberá tener registrado los precios como mínimo, en los CUBS anteriormente descritos, al momento de presentar la propuesta”.

Solicitamos sea aclarado este punto en el pliego de condiciones, si se deben tener inscritos por lo menos 4 de los CUBS, o todos los descritos en la tabla anexa. 

RESPUESTA: Tal como se indica en el pliego de condiciones, se deben tener  inscritos por lo menos 4 de los CUBS con el respectivo precio. 

<En el numeral 2.2.3.4.

Certificados de experiencia específica, no específica que fecha de expedición deben tener estos certificados.

RESPUESTA: Los certificados de experiencia específica deben comprender la experiencia de los últimos 5 años, independientemente de su fecha de expedición. 

>3.
En el numeral 5.5.1.1 Profesional en salud ocupacional, se dice que la empresa debe tener vinculado en forma directa en su oficina en la ciudad de Pereira una persona con título Profesional en Salud Ocupacional expedido por Universidad Pública o privada, ítem al cual se le dará 10 puntos.

<br

/>Solicitamos muy respetuosamente a la universidad revaluar este punto, debido a que las empresas pueden tener un Tecnólogo con Licencia en salud ocupacional vinculado en otra ciudad, apoyando con visitas quincenales en las instalaciones donde se ejecutará el servicio.  De igual manera nuestra empresa cuenta con una persona en la Ciudad de Pereira capacitada en S.O. para realizar el seguimiento y control al programa en general en esta regional.

RESPUESTA: La Universidad mantendrá la exigencia del Profesional en Salud Ocupacional como requisito fundamental de este ítem, el proponente podrá ofrecer este servicio con visitas quincenales si su profesional no está radicado en la ciudad de Pereira, hecho que valorará en su momento el comité técnico.
4.
En el numeral 5.5.1.2. COMITÉ DE MEDICINA, HIGIENE Y

SEGURIDAD INDUSTRIAL O COMITÉ PARITARIO DE SALUD OCUPACIONAL, solicita que la empresa tenga registrado su Comité Paritario de Salud Ocupacional con una antigüedad mínima de 12 meses en alguna de las territoriales de los departamentos del Eje Cafetero, a éste ítem se le darán 5 puntos.

Solicitamos comedidamente a la Universidad revaluar este punto, debido a que como lo mencionan dentro del pliego de condiciones, en el Articulo 4. De la Resolución 2013 de 1986, dice que la empresa que posea dos o más establecimientos de trabajo podrá conformar varios Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Resolución, uno por cada establecimiento, teniendo en cuenta su organización interna.  Más no menciona que deberá conformar varios Comités en los diferentes establecimientos. 

De igual manera la empresa deberá poseer un COPASO conformado dentro de la organización radicado ante el Ministerio de Trabajo, con los representantes de la empresa y de los trabajadores de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 2 de la presente resolución, mediante el cual se le realice seguimiento y control a las diferentes sedes de la organización.

RESPUESTA: La Universidad mantendrá la exigencia de este punto – 5.5.1.2. en razón a la necesidad de que el personal contratado en misión en la Universidad (más de 50 personas) tengan la oportunidad de plantear ante su empleador las condiciones óptimas de trabajo con la inmediatez que lo permiten los comités paritarios de salud ocupacional, más próximos a la sede donde se prestará el servicio. 
5.
En el numeral 5.5.4 APOYO ADMINISTRATIVO Y OPERACIONAL EN EL EJE CAFETERO, literal 5.5.4.2. “solicita que la empresa que tenga vinculado un profesional encargado del área de calidad en la oficina del proponente en la ciudad de Pereira o alguna otra ciudad de los departamentos del Eje Cafetero, se le asignarán 5 puntos”.

Solicitamos sea reevaluado este punto, debido a que las empresas pueden tener el profesional encargado del área de calidad vinculado en otra ciudad, apoyando con visitas en las instalaciones donde se ejecutará el servicio.  

De igual manera solicitamos que la universidad acepte que la empresa tenga vinculada una persona de calidad pero que no necesariamente tenga afiliaciones en el eje cafetero.

RESPUESTA: La Universidad mantendrá vigente este numeral del pliego de condiciones. Los oferentes podrán ofertar la prestación de este servicio especifico, aclarando que dicho profesional no radica en la ciudad de Pereira o en el Eje Cafetero, pero que hará las visitas periódicas que desee ofertarle a la Universidad, las cuales serán evaluadas en su momento por el comité técnico.

6.
En el numeral 5.3. Evaluación Jurídica y 5.4. Evaluación Financiera solicita que “la falta de uno de los documentos jurídicos o financieros, exigidos como subsanable debe ser presentado en un término máximo de 2 horas, de lo contrario descalificará al Proponente para continuar en el proceso licitatorio”.

Solicitamos sea reevaluado este punto ya que consideramos que este tiempo no es suficiente para subsanar cualquier documento solicitado por parte de la entidad.

RESPUESTA: La Universidad aspira a que los proponentes asistan a la audiencia de licitación y adjudicación con toda la documentación requerida de manera ordenada y juiciosa, teniendo presente que se trata de una audiencia en la que luego de abiertas y conocidas las propuestas se hagan nuevas ofertas y se adjudique la licitación en el mismo acto público.   En consecuencia no puede darse un término mayor para subsanar un documento cuya reposición es absolutamente excepcional, para el respeto del tiempo de los demás oferentes.
7.
En el anexo No. 7 Matriz de valores agregados, la universidad podría informar a los proponentes el promedio de los siguientes ítems según los

históricos:

Metros cuadrados de cristalizado por año.

RESPUESTA: En respuesta a este punto ver adenda No. 1 anexo 7 donde se establecen las cantidades mínimas y máximas a ofrecer.

Cantidad de Kilos por año en recolección y disposición de residuos peligrosos. 

En respuesta a este punto ver adenda No. 1 anexo 7 donde se establecen las cantidades mínimas y máximas a ofrecer.

8.
El trabajo nocturno (4 horas) qué días se realizaría y en qué horario se trabajaría, teniendo en cuenta que la salida del personal sería en horas que no se tendría transporte urbano.  Cómo se maneja esta situación actualmente?  

RESPUESTA: En respuesta a este punto ver Adenda No. 1 anexo No. 8. Se laborará de lunes a viernes en horario de 5 p.m. a 9 p.m. 

9.
La posible reducción de la plantilla de personal en las Temporadas de vacaciones deben tenerse en cuenta para el cálculo del valor del servicio.  

En ese caso por favor especificar fechas y cantidad de personal a reducir.

RESPUESTA: Las fechas a considerar será en épocas de vacaciones de los estudiantes y docentes en el meses de junio y diciembre por un término aproximado de 15 días y un número aproximado de 10 personas.
RESPUESTA: Este punto se responderá en la adenda No. 1

10.
Solicitamos sea aclarado el área en m2 de las zonas verdes.

RESPUESTA: EL área aproximada de zonas verdes es de 50.000 metros cuadrados.

11.
Que descuentos mensuales y por qué concepto aplica la

Universidad al contratista?

RESPUESTA: Este punto se responderá en la adenda No. 1  Nota en el anexo No. 3.

Cordialmente,

MARIELA OSORIO GONZALEZ

Representante Legal Suplente

Convocatoria: Licitación Pública No. 04 de 2011: SERVICIO INTEGRAL DE ASEO, MANTENIMIENTO ZONAS VERDES, LIMPIEZA FACHADAS Y VIDRIOS EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

Cordial saludo;

             En la p gina de Licitaciones y Contrataci n de la Universidad Tecnol gica de Pereria, han ingresado y se encuentra publicado el siguiente comentario:

            fecha: jueves 20 de enero del 2011

            titulo del comentario: Observaciones

            nombre: Brilladora el Diamante

            correo: diamante_pereira@hotmail.com
            comentario: 1.  En el anexo No. 7, valores agregados, se estan mezclando valores anuales con mensuales.  Por favor aclarar si el cuadro se manejara en cantidades anuales o mensuales.

RESPUESTA: En respuesta a este punto ver Adenda No. 1 anexo 7.

<br />

<br />2.  Con respecto a la dotacion, a cu ntas personas del Anexo NO. 3, se les debe suministrar botas de caucho, capas y protector solar?

RESPUESTA: Se deben suministrar a los siguientes empleados:

Jardinería y Mantenimiento zonas verdes 5 personas

Servicios generales 4 personas

Servicios generales todero 1 persona

Aseo y mantenimiento aguas residuales  1 persona

Supervisor 1 persona 

            Convocatoria: Licitaci n P blica No. 04 de 2011: SERVICIO INTEGRAL DE ASEO, MANTENIMIENTO ZONAS VERDES, LIMPIEZA FACHADAS Y VIDRIOS EN LA UNIVERSIDAD TECNOL GICA DE PEREIRA

Cordial saludo;

             En la p gina de Licitaciones y Contrataci n de la Universidad Tecnol gica de Pereria, han ingresado y se encuentra publicado el siguiente comentario:

            fecha: jueves 20 de enero del 2011

            titulo del comentario: Observaciones

            nombre: Brilladora el Diamante

            correo: diamante_pereira@hotmail.com
            comentario: En el anexo No. 3 hay un error en el cuadro y es el siguiente:

<br />

<br />El

Iva del 1,6% se est  cobrando sobre el subtotal 4, pero este subtotal no incluye el AIU.  Se solicita modificar esta casilla, pues el IVa debe cobrarse sobre todo el valor de la propuesta incluido el AIU.

RESPUESTA: En respuesta a este puntos ver adenda No. 1 anexo No. 3. 

            Convocatoria: Licitaci n P blica No. 04 de 2011: SERVICIO INTEGRAL DE ASEO, MANTENIMIENTO ZONAS VERDES, LIMPIEZA FACHADAS Y VIDRIOS EN LA UNIVERSIDAD TECNOL GICA DE PEREIRA

Cordial saludo;

             En la p gina de Licitaciones y Contrataci n de la Universidad Tecnol gica de Pereria, han ingresado y se encuentra publicado el siguiente comentario:

            fecha: jueves 20 de enero del 2011

            titulo del comentario: Observaciones

            nombre: Brilladora el Diamante

            correo: diamante_pereira@hotmail.com
            comentario: En la segunda ronda se puede entrar a mejorar la propuesta en cuanto a valores agregados??

RESPUESTA: Si se pueden mejorar siempre y cuando no exceda los topes máximos establecidos por la Universidad. Ver anexo 7.
           Convocatoria: Licitaci n P blica No. 04 de 2011: SERVICIO INTEGRAL DE ASEO, MANTENIMIENTO ZONAS VERDES, LIMPIEZA FACHADAS Y VIDRIOS EN LA UNIVERSIDAD TECNOL GICA DE PEREIRA

Cordial saludo;

             En la p gina de Licitaciones y Contrataci n de la Universidad Tecnol gica de Pereria, han ingresado y se encuentra publicado el siguiente comentario:

            fecha: jueves 20 de enero del 2011

            titulo del comentario: Observaciones

            nombre: Brilladora el Diamante

            correo: diamante_pereira@hotmail.com
            comentario: Es posible incluir en los valores agregados servicios diferentes a los planteados en el pliego de condiciones y que esto se tenga en cuenta para la calificacion?

RESPUESTA: No. La Universidad en el anexo No. 7 estableció los servicios que le interesan sean ofrecidos.

Lo anterior con el fin de dar objetividad y equidad a la evaluación de las propuestas.

            Convocatoria: Licitaci n P blica No. 04 de 2011: SERVICIO INTEGRAL DE ASEO, MANTENIMIENTO ZONAS VERDES, LIMPIEZA FACHADAS Y VIDRIOS EN LA UNIVERSIDAD TECNOL GICA DE PEREIRA

